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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 7 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre acto de procedimiento 
disciplinario que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura el acto administrativo que 
se indica.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 34 del Real Decreto 33/1986, de 10 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los funcionarios 
de la Administración del Estado, se procederá a recibir declaración a doña Josefa Estal 
Magallán, con DNI núm. ****1590S, para lo cual se fija el próximo 28 de marzo, a las 12:00 
horas, en la sede de esta Delegación Territorial, Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales). 

Sevilla, 7 de marzo de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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